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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

NOTA OFICIOSA DEL DIRECTORIO

Abd=el=Krim tiene solicitadas 
negociaciones de paz

Conviene deshacer fíroms y aclarar 
nívocos que la Prensa extranjerá vie- 

. haci-i'ndo correr respecto a tratos de 
l7, ddl' Gobierno español con Abd-el- 
r;nL Este moro sagaz ha solicitado, no 

veZ| sino varias, la presencia de un 
incionario español ;en Axdir, para tra- 

¿o la pacificación' de la zona <le 
otectorado español de Marruecos; pe

, como en la primera entrevista de- 
AStró una incomprensión total del pro- 
yua y de la situación, el comisario su- 
¡ñor se ha n^lgado a que .s¡:! celebren 
raSi pedidas insistentemente por Abd- 
.Krim desd-e: Axdir, por conducto del 
mandantei militar de Alhucemas.
España, que militarmente, en defmiti-l 
, aun a raíz dé las adversidades y con-1 
tiempo del 21, ha demcsttado tene'l 
/r para avanzar o relegarse en Ma | 
■eos cuantas veces ha. querido, y ser 
, le ha convenido, no ha de pon'cr su 
ir propio ni su empeño eM este pro
na, que siempre1 podrá resolver en su 
:to militar.

La misión es otra: llevar a Marrue
ca paz precisa, para que puedan des
volverse allí las a^tividadés peculiares 
ila civilización moderna. Para alcan- 

rpsto, España, como Francia o Tngdato- 
i, en casos semejantes, propone o 
rota, sin desdoro, los medios de obte- 
r la sumisión de las tribus indígenas, 
tendiendo que éstas han de cesar en 
rebeldía y aceptar la esencia d"l ré- 

anen de Prot ttorado.
Pero Abd-eil-Krim, desvanecido por lo 
v él ¡lama sus triunfos militares, que 
" 1= han p^mitido, sin embargo, ocu- 
ir más objetivos que los que España
¡ abandonado voluntariam¡-tnte, en la 
xha y en la forma que ha querido, obe- 
iciendo a un plan político y económico, 
> a. impotencia de sus afinas, dé| per

dió en la primera entrevista darse ai- 
3 vencedor, ]>iu'iendo que se le en- 
igaran cierto número de armas y ma
M de guerra, lo quh*, conocido por el 
misario superior, dctérmiñÓ la orden 
Iminante de que s'? refrara él negócia- 
’L haciendo saber a Aljd-e^Krim que 
ipaña, en t freno, m poSía ni br 
s preposiciones, y que e] plan deter- 

Uñado por el Gobierno se ejccu'aría 
’n su acuerdo o contra su acuerdo.
A nuevos insistentiqs requerimientos, 

e nfgó tedia comparecencia de füncio- 
m'os españoles para tratar de. esto.
^’o solamente por d 'coro de un Ejcs- 
to que, como todos, y ante un pr.oble- 
a militar difícil, por el carácter de sus 
dores, ha tenido episodios parciales 
lvbsos, entre sinnúmero d? victorias, 

en definitiva ha realizado siempre 
’s objetivos,, .sino hasta por sentido co 
un. España no puede tratar con nin- 
Un j fe rebelde de Marruecos sino a 
l'1' de la entiega de sus arma?, p f :v.p si 

propone es pacificar su zona, 1:0 
1 c°mpr"nsible. que distribuya arma
dlo ni qu£ se avenga a no recoger las 

hoy poseen los rebed >s. Así eqt i
-ado el problema, y así w n'al'za- 

l| l-Os mediante.

si-' han iniciado sumisiones y yq^ s' 
1 Apuesto esta sumisión, pues aun(!,y'5 
a concesión en esto anticiparía de §en- 
1,J|i de paz, éd<i .^Tia precaria y if. 
ril' y el Directorio pone toda su vo- 

n,’1(l en obtenerla duradera, y defini-

' 0 s"1 sabe si ■ habrá qu?;, ¿r o no a 
,nucerna pero si tal conviniera, se ha- 
a c°n segundaxí de éxito, bastando pa- 

Cl*° los elementos normales; • pues 
^uvira, jos objetivos realizados

-l V antes bajo otro/: inaudos, no ' ran 
‘-ores a este n dificultades milita.

’ l’ se han vencido. En personal y mn- 
a । 'P técnica, en producción y cr-

ganización, tiene España prótencialidad 
y espíritu para más arduas empresas.

Conviene también desvanecer las exa
geraciones que respecto a prisioneros se 
han hecho correr. El número de ellos no 
excede de trescientos en Axdir, y otros 
tantos en distintas cabiltvs da Yebala. En 
mayor número los tenemos nosotros del 
adversario. Ellos se rescatarán a su 
tiempo y por medios que no aumenten 
los recursos ni el prestigio del enemigo.

También se ha hablado de ríos d?, oro, 
de millones invertidos en facilitar el éxi
to de las operaciones militares. Esto c-s 
•'videntementq exagerado. Esta guerra, * 
orno todas, impone gastos que tienen 

qx>r objeto desmoralizar y corromper al 
Jadversario, introduciendo en él la dés- 
| confianza y la discordia, que no se han 
I imitido en 'Osta ocasión.

Tales gastos se satisfacen con crédi
tos del presupuestos llamados «Gastos 
políticos y reservados». A' tal fin, el Di
rectorio ha librado para Ha última cam
paña. un millón de pesetas para las zo
nas de Melilla, Ceuta y Larache. y do 
cti quedan aún disponibles más di?! seis
cientas mil pesetas. Y de tales gastos, 
no obstante -su denominación, se lleva y 
se da cu¿!nta al Gobierno, por lo menos 
ahora, aunque, naturalmente, no se con- 
tlibilizan en la mbma forma que les or
dinarios.

El Directorio, siguiendo su norma <le. 
enterar al país d?. lo que no constituye 
peligrosa .indiscreción para gobernar, 
cuanto más seguro está de la confianza, 
que inspira, .^e cree más obligado a V*- 
nerfle al comente de lo que Jos ciudadai- 
nos pueden y deben saber.

Lo ositivo y consolador es que. Bspaua 
sr^pa quy su mando superior militar, sus 
oficiales y .sus tropas (y hay que men
cionar, en justicia, a sus modestas ciar 
siqs), están preparados y capacitados pa
ra ¡a misión que tienen quíi desempeñar, 
y que su Ejército y Marina, sin espíritu 
imperialista, sin jactancias ni provoca- 
ciodes, conscientes de su deber profe-do- 
nal y ciudadano, sin espíritu de casta, 
con exaltado patriotismo y amantes d<' 
la paz, ccmio supremo bi'ln d^ ¡los pue- 
blcs, se comprnetran con el español, die 
cuya estirpe y virtudes se enórgull ¡ce, y 
eoT) él. y para él ofrecen conten! os los 
mayores .sacrificios.

r-XTRANJERO
L03 funoiOHiarios franceses

PARIS.—En ' el Conseje de ministros 
celebrado anoche se acordó la supresión 
de 9.626 destinos, medida que trae con
sigo la reducción del número de funcio
narios públicos en igual cantidad.

Alemania y los aliados
ESTRASBURGO.—Diversos diarios de- 

la región rhenana anuncian que en breve 
comenzarán fias negociaciones entr4 los 
Gobierno de Berlín y Londres para apre
surar la ^vacuacióón de la zona de Cp- 
lónia, por las tropas británicas.

La Marina marcante alemana
• BERLIN.—Los esfuerzos desplegados 
por los armadoivs alemanes para obte
ner del Gobierno de Berlín créditos des
tinados a mantener la actividad de las 
¡¿dustrías ‘de construcciones marítn'mas 
han- tendo estos días un resultado d c.i- 
sivo. En efecto, acaba de' ponerle a, dis- 
IHisición de los armadores un crédito d?- 
30 millones di marcos oro, destinado a 
la construcción de navios.

Un hom^je a Edisson
. NUEVA YORK.—La Asociación Elec
trotécnica ha acordado construir ien el 
centro d- la capital un grandioso edifi
cio que signifeará una prueba d¡3 agra- 

dccimi’cnto a Thoana® A._ Edisson, por 
su magna obra.

Edisson será invitado a la ceremnia dé 
Ja colocación di? la primera piedra.

El edificio qu>e| se construya será el 
Musco de la •Electricidad mundial.

Francia y el Vaticano
PARIS.—Los diarios, en general, no 

dudan ya de que, después del discurso- 
pronuciado ayer por el Sr. HeTriot, la 
Cámaría suprimirá los créditos consina- 
dos para el sostenimiento de lá Embaja
da cerca de la Santa Sede.

Todos, salvo los diarios d? oposición, 
se muestran convencidos de la sinceridad 
del presidente del Consejo a] afirmar su 
hberai'ísimo y su voluntad de mantener la 
paz interior.

El Sr. Sánchez Guerra en Madrid

Texto de un telegrama
Ha llegado a Madrid, procedante de las 

cacerías en que ha tomado parte, el ex 
presidente del Consejo Sr. Sánchez Gue
rra. Hallándose en Llerena llegó a noticias 
suyas haberse recibido la invitación para 
el banquete do Palacio, y el Sr. Sánchez 
Guerra, el día 22, cursó desde Llerena. el 
siguiente telegrama:

«Madrid. Marqués Tonvcillii.— Jefe su
perior Palacio.

Llega; a mí ahora aviso itelegráfico casa 
Madrid haberse recibido allí invitación 
comida 23, inesperada dado cambio re
cíente proiocolo. Imposible asistir, le rue
go. diga Su Majestad agradezco vivamen
te el honor. Jo ofrezca, mis respetos, le 
transmita mi felk-tación cordiaJ por su 
santo y le. 'aseguro qué, monárquico cons
titucional y parlamentario de. por vida, 
estoy resuelto a. mantenerme fiel a. mis 
convicciones y mis deberos, cualesquiera 
que sean las dificultades que para ello se 
ofrezcan. Saludo a. usted muy 
me n (e.—Sá noh ez Guerra.»

El cuartel es escuela
En la Presidencia facilitaron anoche 1.a1 

siguiente nota oficiosa: .
«El comunicante D. Manuel Raventós, 

so’úcita en «A B C» que un Real decre
to estable’zca en los cuarteles cursos dó 
instrucción cbligatoria, a cargo de un ofi
cial que tuviera, como único y especial 
cometido, ejerc/T las funciones de ma£f> 
tro.

Dispuesto está d-^sde 28 de diciembre1 
de 1916 (R. O. dictada por e! mimsthu 
rio dí'i la Guerra.) que se establezcan en 
todos los Cuerpos y unidades indep'n- 
dientes, escue’as de intrucción primaria 
elementaH, bajo la dirección c inspección 
del jefe de instrucción, siendo los pro
fesores principales, con la obligación d? 
aisiistir diariamente a las clases, los ca
pellanes, quienes tienen a sus inmediatas 
órdenes, como maestros aux'hare.s, las 
clases y soldados que tengan aptitud pa
ra ello. Existe para e.^as escuelas como 
texfo reglamentario, el método do que 
es autor el maestro de instrucción pri
maria D. Francisco Alonso Gamo, dns- 
ponjrndo todos los Cuerpos dd matera! 
necesario para la enseñanza. También 
está dispuesto que Ic-s jefes de Cuerpos 
y unidades armadas extremen su celo y 
atención al objeto de evitar que e.e li
cencie ningún soldado analfabeto, pre
miándose 2a aplicación constanto y el 
bien comportamiento en las clases con 
sa.l:das del cuartel en horas extraordi- 
r.aras, concesión de licencias, citacio- 
ne.q 'n las órdenes de los Cuerpos, re
galo de libres, nota.» en sus filiaciones 
i' otros gaJardónés que estimulen y man
tengan el entusiasmo d.‘l saber y las an
sias de provechoso aprendizaje. Por dis
posiciones posteriores, los capitanes g?u 
neral es de las regiones inspeccionan el 
resultado de los exámenrs quy trime.s- 
tralmente se verifican, y hasta, el éxito 
más rotundo corona la. provechosa labor 
qu|' en pro de la enseñanza, se* realiza en 
los cuarteles, como lo atestiguan las es
tadísticas qu.d periódicamente se re-

los faccionarios intenses

Real orden de la Presidencia
Fxcm.o. Sr.: La existencia, uo íuncio- 

narios inicrinos no debe tener realidad 
más que durante el período necesario pa
ra cumplir las disposiciones reglamenta
rias co-rrespondieintes, a fin de proveer en 
propiedad las plazas; es decir, (limante 
el tiempo estrictamente, indispensable pa
ra anunciar y icalizar las oposiciones, re
solver los concursos o hacer los nombra- 
mientes directos, etc. Unicamente el ol
vido de la ley es la base de la existencia, 
a veces de años y años, de peusjual inte
rino en cargos de plantilla al ser y-- do del 
Estado, pues éstos no deben existir sino 
en los casos antes dichosj y cuando, a 
juicio de los jefes de les departamentos 
ministeriales, el servicio se resiénta por 
la carencia, de ese personal basta la. pro- 
yisión en propiedad.

Si en el personal subalterno que no 
tenga carácter técnico el mal de nombrar 
y perdurar los interinos en plazas vacan
tes y la noi provisión de ellas <n propie
dad puede no llevar grandes perjuicios 
a los servicios en los Cuerpos facultati
vos, técnicos o profesionales, el citar ser
vidas las plazas por interinos, no prove
yéndolas en propiedad entre Los que acre
diten Ja capacidad suficiente, lleva con
sigo, no sólo la. ilegalidad, sino también 
el resentimiento de los rervioios, ya que 
cuando tales plazas se proveen imeiina- 
mente no ee puede> hacer ni se hace con 
el que ha demostrado ser más apto.

Para, terminar rápidamente,/ con esto 
mal y que la ley so cumpla rigurosamen
te, S. M. el Rey (q. D. g.) ha terJdo a 
bien disponer Jo sig-uiente:

Primero. Por todos los niini.st.prms so 
anunciará inmediatamente en la (Gacela 
de Madrid», y en la forma regla moni a
ria. la provisión en propiedad de las pla
nas de funcionarios del Estado que. están 
ser vidas interinamente.

Segundo. Exceptúanse de La r- gla an
terior el personal subalterno, para quien 
regirá el Real decreto y Real orden de 
28 de noviembre último, y aquellos Cuer
pos o servicios que en sus respectivos re
glamentos esté admitida, la interinidad 
durante un plazo, terminado el cual, las 
plazas han de anunciarse a, oposición o 
concurso, o bien cuando esto se Vi-rifica 
en fechas fijas. iSi en estos casos na iiai1'- 
cuiuido también el plazo o ha pasacío la 
fecha úéglarnentaria, las plazas deherán 
ser inmediatamente anunciadas o cubier
tas en propiedad.

Tercero. Cuando vaque una. pla^.a y 
no esté determinado el tiempo en que se 
ha de proveer en propiedad, se éntendmá 
(pie el annneid para proveerla o la provi
sión en propiedad, si no es por opesirióñ 
o concursó, debe ser hecho dentro oe los 
quince días siguientes al en '/-p haya 
transcurrido la vacante.

Cuarto. Los ordenadores de pagos no 
acreditarán a los interinos los haberes 
del próximo mes de febrero, m dejos 
subrigaiientcs, si al mismo tiempo de re
clamar los haberes no se hace constar en 
la «Gaceta»^en que se ha anunciado la 
oposición o concurso para proveer en pro
piedad la plaza servida por el interino. Si 
hubiere de ser provista, h vacan te por 
providencia, ministerial, sin cunc-urso ni 
ópojicióy, habrá de certificarse el día en 
que ocurrió, y no debe haber tinas cni- 
do e.l ¡dazo de los quince días que en la 
ivgla anterior se marca.

Quinto. Serán direc ta mente; responsa
bles en el orden eeonóinieo, e n arrogó 
a las dUposicioaes vigentes, v sanqnc oñ 
el gubernativo, además, los onieiíaclores 
de pagas. Jos que formulpa las nóminas 
y los je ies fiel pers nal, -i no u en o jo f - 
tnnameñte las propuestas c 01 ri's;.-in<¡..■•li
tes píu'a (|il o Ie¡s plazas ' n-mi“s <-'p cu
bran en propiedad.
. De lleal orden lo digo a V. E. para sn 
conocimiento y 'efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años.—Madrid, 2íi ¿e ene
ro de 1D25. .

LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

Marruecos
Parte oficial

En la; Presidencia han facilitado el si
guiente parte:

«Sin novedad en las zonas ocupadas de 
Ceuta, Tetuán, Larache y Melilla.

En la. región occidental se siguen rerti- 
ficando las líneas sin dificultad.

En la ziaua rebelde sigue muy encarni
zada la lucha entre los partidarios de Abel. 
el-Krim y líos >de !R¿jísa!nit pa^Dciendo 
llevar éstos la peor parte. El Mando mili
tar ha adoptado todas las medidas Zíece- 
sarias para prevenir eual(]uier contingen
cia en nuestro frente.» ■

Desde Tetuán
TETUAN,.—Una. pequeña, cobunne ha 

. operado en las inmediaciones del Fondak, 
para colocar un nuevo fortín en el llama
do crestón, número 3.

La naturaleza bravia del desfiladero del 
Fondak hace necesarios estos puestos, que 
completan los servicios de vigilanem y 
seguridad de las comuiñoaciones.

Se elogia la labor de la cuaria. compa
ñía de Intendencia., perteneciente a la 
columna Saro, que ha trajisporiado a. 24 
kilómetros de la base 50 carg-as do car
tuchos de mauser, proyectiles de cañón, 
material de foriificacióu, raciones para 
un mes a 30 puestos y los víveres y ele
mentos necesarios para la columna, y p^- 
ra las fuerzas, que cooperaron al despla
zamiento de la. columna (íéngora, que 
fué ea apoyo de la. anterior.

La zona de Laia^hc
LARACHE.—Las fuerzas de esta zona 

establecieron en la mañana, del domingo 
una l^hda fortificada en la posición de/ 
Tamisa. •

La posición de Uarmut ua sido evacua
da., retirándose La guarnición, (•mnpuevfa 
por soldados, del batallón do Chiclana, 
coir 'material do guerra, armamento y 
municiones.

También se evacuó la posición de Meu- 
sah, en el macizo de Beni Gorfet. Las 
fuerzas de Chic la na se replegaron a. An
iel, con tiendas, armamento1, nnmirioacs 
y granadas de mano. Al propio tiempo, 
las columnas de las fuerzas del sector de 
Arcala establecieron tres blocaos, denomi
nados Salde, Tariemal y Karsi.

La Aviación cooperó a, los movimientos 
do Las columnas y bombardeó intensamen
te la zona, insumiisa, intiingimlo duro 
cais figo.
Los Beni-Aros combaten contra Atd-el- 

Krim
T A N G E R.—-Las fuerzas de Alxln) 

Krim han entablado lucha con los ie- 
niaros. Estos, que son may numer.osos y 
bien armadds, parecen rosueltos a deten
der la causa del Raisuni.

En los centros militares opinan que el 
Rai-mni bien pudiera acabar por vencer 
a Abd-el~Krim.

Les rífenos han tenido ya impoitanies 
bajas.

En la, zona de Anyera casi han íenmmi- 
do los combates.

Al Sur de Tánger hay calma absoluta.

ADMISION DE INSTANCIAS

Auxiliares de Hacienda
Vista, la. Real orden del ministerio de la 

Guerra comunicada atesta. Subwr¿t¡uía 
en 20 del actual, en lá que. teniendo en 
cuenta que por dichos departamentos no 
se ha anunciado aún la, cuiivo'mtória. de 
ojiosición a plazas de la. e.-.c¡da auxiliar 
de Hacienda p¡rra. los a< ¡giems a la ley de 
1885, y habida, consideración de que, paj-a 
que llegue a conncjnnenib de los intere
sados que se eneuenlran en el Ejército de 
Africa, Baleares y Canarias, el j>Lazo que 
vence en 28 del actual os muy corlo para 
re/upi'ar la documentación, interesa nue 
p r este depai tamento se prorrogue el pía- 
za de admisión de inslaudas de los acogi
dos a. dicha ley hasta el íi de febrero pió- 
ximo.

Su Majestad el Rey (que Dios guarde), 
se ha servido disponer que el plazo seña
lado en la Real orden de 27 de diciembre 
para admisión do instasu ¡as de opositores 
a plazas de la escala auxiliar de Ilación- 
da, se declare prorrogado a. favor de los 
acogidos a, la ley do 1885 hasta el día G de 
febrero próximo.

M.C.D. 2022
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Guardia civil
Convooatoria (te exámenes

jiu bs «xáipenes verificados el día V6 
del actual han sido aprobados pa^a el rs- 
censo a cabo Los guardias sigu¡iente-s:

Samuel Arribas Cuesta, Modesto Bur
gos Herranz, Daniel Navarro Sepúlveda, 
Andrés Solera Sevilla, Pedro García -11- 
méuez, José Pino Pérez, Juan Díaz IIcr- 
va, Pelipe Pastora León, Francisco Kó- 
drígucz Martínez, Manuel Hernández 
Sánchez. Félix González Sánchez, Mél- 
f|niades Grana Carballo, Aureliano Cobrt'- 
ros Pérez, Valeriano Lorenzo Grajerp, 
Joaquín Hortelano Velo, Luis Bodjígnez 
Rodríguez, David Sobrino Guijarro, i'e- 
dro Martín Simón, Jesús Pérez Seria no, 
José Simón Bnll. Antonio Sánchez Abril. 
Juan Henáiz Martínez. Pulique González 
Bienvenida, Carlos Gallee Macera. Domin
go Solera López, Serafín Encinas Her
nández, Adolfo SeiTano Velasco, Juan 
Martínez Alvarez, Baldomcro Martínez, 
Tiburcio Núñez Nebreda y D. Luis Mar
tínez Martínez. -

El día 27 del actual han sido aprobados 
en el examen para cabo los guardias si-
guitmtes*. . .

Don Tcedoro Pescador Romano, l)om:n- 
go rancie Nov< a
miro, Andrés Egéa Jiménez, Mariano San- 
tías Bozaluy. Teófilo Sánchez Samliez. 
Dámaso MM> SánelM Antomo TrrTe- 
ío'Salredo, Anre&no León Aguailo, Ca
simiro Gueigue Lobiasa, Solennno Jmm-

Chaves, Ámgti Gil Herntodez, José 
Gaséales Maleo, José Linares Almagra, 
Gaspar Bamíroz Román, NteomMés M»?- 
tím Gil de la Morena, Tmre.nzo López lo
mé Primtivo Mayor GMte, Adolfo 11- 
eente BaMohina, D. José Piqueras Setos, 
Emilio Sánehez Medrane, Prudenex. d
™ Arafijo, Cástor Losada Fernández, A.e- 
jatótro Mornelo Ando, Julio López Gómez 
y Victoriano Dallo latogarica.

Accidente de aviación
El piloto resulta Beso

El aeroplano 177 Que, prored.-nte de 
Q-tafe vejaba sobre el aeródromo de 
Cuatro’Vientos, pilotado por el capitán 
6Pñor Vaquero, cayó a tierra, violenta
mente desde regular altura, a causa de 
habbr sufrido una avería el tren dé ate- 

rrízaje.
Mdagrosamente el señor Vaquero re 

sulto ii^o. ■
El aparato sufrió gr-amles destrozos.

De provincias
El «Méndez Núñez»

FERROL.—Mañana saldrá para la ría 
dfl Marín el crucero a Méndez Núñez», 
con objeto de practicar ejercicios de tiro 
en el polígono naval. Después irá a Car
tagena. . . .

En sufragio de un aviador
SEVILLA.—En la capilla de. la base 

aérra de Tablada se celebró esta maña
na una misa, en sufragio del aúna del 
tenante D. Juan Ristol Vididla, muerto 
etn un accidente de aviación.

Asistieron el ayudante dél Infante, s?- 
ñor Escosura; el general jefe de la Ba- 
a?i aér^a, aviadores y numerosos jefes 
y oficiales militares. _

Después de la misa las tropas de]1 aeró
dromo desfilaron ante el gobernador 
militar.

Llega un buquz cablero
MrXLAGA-—EJ buque cablero «CiUá 

d¿ Milano», ha instalado ert la caseta de 
la playa de San Andrés, el nuevo ca
ble entre Roma, Málaga y Las Palmas, 
que estabRlcerá las comunicaciones ca- 
hlágráficas entre España e Italia y Es
paña. y América del Sur.

Aflíetidron el cónsul de Italia, las autq- 
rklades lócale? y los ingenieros d? la 
compañía concesionaria.

Un buque ardiendo
VICO.—En las bodegas del vapor 

«Alvarez Salas», atracado en el muelle 
transversal, se declaró un violento incen
dio. Ff bu eme fue llevado rápidamente a 
la. ensenada de Rande, donde se confia en 
sofócar el fuego.

El cargamento de la embarcación es 
azufre. • ■ ;

La huelga de La Carolina

LA CAROLI^A.-re-Qqntínúa varia* 

ción la huidlga] ROX te 
ros mineros.

Una Comisión de patronos ha marcha
do a Madrid para gestionar del Gobier
no que declare ilícito el abandono de 
las máquinas dj? desagüe per constituir 
un acto de -sabotaje atentatorio a. la pro
piedad.

ENCUADERNACIÓN 
- DE -

MATEOS LÓPEZ

Encuadero aciones de lujo y económicas. 
Especialidad en pegado de "Mapas. —Car

petas para proyectos de Ingemeros.
Libros rayados de todas clases 
Apodaca, núm. 7.*MADRID
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4 por 160 Interior

Serie Y49BaaarHa(l3in> 
Serie E.- * u e 6 s «»«««« 
Serie D.; y » i e ■ * y. a a b f • 
Serie O. üeveKiírrtswae 
Sene B. aywtzBesy»'# 
Serie A. 9 a « i * * ■ < 
Series 3 y H* n * . « , < . » 
Fin de mee > x . v .

4 por 188 Exterior
Serie F.- e v » K * « * ► » 
Serie E. * >=•,»* 4 .
SerieD. ,«»
Serie 0. « * • a » » , . h » h $ 
Serie B. eeiav 
Serie Á.
Series 0 y H. > , t ó» * • .

4 por 160 Amcrtlzsble
Serie B. ■•■e.wflwena 
Serie D. aeaiwieeaae* 
Serie O. itniiitnsiiR 
Serie B. eeuKgaswaeii 
Serie A. HMeenenene* 
Difereniei, »• * ■ t s , » . 
B por 189 Amortixaiile üRtlg. 
Serie F. leniggeeeae» 
Serie E. naeeeageeie 
Serie D. 
Serie 0. » » » •
Serie B. « 4 K t „ , , , 3 , 
Serio A. «K3*a« i i i i » 
B por 1»e Amortizante 1917 
Serie F^geeggiganiia 
Serie EiiBBBBBKaaaa 
Serie D< ssbbm «taita. 
Serie O. aaaweaaKwBt# 
Btilie B. BiiwXReaae» 
Serie A.- e e a b a a u b » u a 
[Tesprof.- KBaeaíCBaa» 
Mjurueeoivbhbhbbbbbs

Cédulas Hlfio^eearias 
ü PM lOOj BaaezesniB 
6 por 100.; steBefcMEies 
0 por 100¿ agacgaisKsse 

yaloros muRlcipsios 
Empréetito 1868, 8 por 100. 
E. Interior 6 por 100. . * i e 
Ensanche 4,5 por 100. 8 x » 
1). Obrar. 4.6  x « . 
V. M. 1914, 5 por 109 , . 
¥< M. 1915, '* por 100. = a 
Kz: M« 1929^ «BíBeae*»

AMiO&illl
Banco de Espafia. . t > s » , 
Banco Hipotecado . .
Banco Hispano Americano. 
Banco Español de Crédito. . 
Banco ConH'aU , . . . .
Banco Español Río Plata 
Kabaooi. * . 4 M k « # x ■ t 6 B 
Explosivos. V V , v T , » e ! „ 
Azucareras preferentes. s ■. * 
Azucareras ordinarias. , e e « 
Altos Hornos Vizcaya. , E $ , 
Duro Felguera.: B ■ « ■ * s ■ » 
U. Z. Av 1 g 6 3 S s B e 1 B a 
Norte de España., n e » n , . » 
Metro. «ReeBBBXBBBBB 
iBraUvial.' BBBM«a33B«e

Moneda 8xiraa¡em
Francos . \ . V , s , * , , 
Libra» ewtarlinMi . * • , » 
Francos suizos. 
Liras.
Dólares.
Franco» belga» á . t i , , , . 
Escudos portuguMes. . . . . 
Pmo » argentinos. , . t , . , , 
Fkwin*». . . .

60 35 
69,50 
69 60 
69,95 
69,90 
69,00 
70,00 
00,00

84,00 
00 C0 
84.40 
eooo 
00,00 
84,90 
86,50

I 89.00 

89,00 
90,00 
90,00 
00,00
00,00

34,35
00,00
94,50
95,65
94,65
94,65

00,00 
00,00 
00,00 
94,50 
94,50 
94,50

101,90 
78,25

90,00
99,40

110,25

88,50
94,50
00,00
00,00
87,25
87,00
00,00

562,50 
000,00 
,16400 
lt.5,00 
109,00 
63,00 

000,00 
001,00 
lUÍ.ÚO
0).00 

000.00
00,00 

347.00 
360,50 
16 >.60
85‘50

37,65
32,64

136,50
29,65
7,80

35,26 
0,33
2,82 
x,&7

BUZON
SANTANDER. J. PAZ.—Hecho cam

bio, y llegó giro.
PUERTO REAL. A. R.—Llegó giro.
SIETEIGLESIAS. M. COLLANTES.- 

Abonado hasta fin enero.

BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2 
MADRID
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C íi ciliares de Gueira
Agregados militares

•Se aumentan las actuales asignacio 
nes di rejírescntación, a los agregados 
mistares acreditados en nuestras Emba
jadas y Legaciones en el extranjero, 
que disfrutarán por tal concepto, a par
tir de la vigencia del actual preupuesto: 

El de Washington, 34.000 pesetas; el 
d ■ Buenos Aires, 29.000; el de Londres, 
2 7.000; el de París, 26.000; el de Ber
lín, 23.000; el d» Santiago de' Chile, 
2 3.000; !?J de Roma, 2 3.000; el de To
kio, 23.000; el de Lisboa, 20.000; el de 
Berna, 17.000.

La representación de nuestro Ejercito 
en el Brasil, queda afecta, corno lo es
tuvo anteriormufe, a la Mv:tar de nues
tra Embajada en Buenos .Aires y supri
mida por ahora las que se agregaban a 
la representación de Río Janeiro.

Reglamentos

La. frecuencia con que se solicitan los 
beneficias materiales del artículo 49 d:i 
reglamento d- la Orden del Mérito Mi
litar de 1889 y la diversidad de criterios 
sustentada sobre la. aplicación de dicho 
artículo, hace necesario dictar una dis
posición aclatoria que fije la legalidad 
sin iugar dudas, y a est^ fin, teniendo 
en cuenta lo preceptuado en la base dé
cima d“ la ley de 29 de junio di3 1918 
y lo informado por !31 Consejo Supremo, 
resuelve lo siguiente:

A partir de 3a fecha de ésta soberana 
disposición, cesa, la aplicación de les bev- 
nefictos' matenaP's por acumulación de 
cruces de plata, del Mérito Militar, a que 
se refiere el aludido artículo 49 del 
glamento de la Ordén, aprobado fén 30 
de diciembre de 1889. Para la mencio
nada. recompensa, únicamente servirá de 
norma en lo sucesivo lo prevenido en los 
Reglamentos de 10 de marzo d?. 1920 y 
26 d? mayo de 1920.

Indultos

•En- cumplimiento cfél artícuh segundo 
db'l Real decreto" de 23 del actual, fc‘l in
dultó -total concedido eh el artículo' pri
mero del "mismo se aplicará’ al persona) 
del Fijército para todos las correctivos 
dd arrestio por falta leve e impuestos en 
vía uUciplinaria, motivadosi por. h'eichos 
realizados con anterioridad a la citada 
fecha del 23 del actual, aunque los pro- 
cedmientos o actuaciones de que aqué
llos se deriven estuvieran en tramitación 
al publicarla el Real decreto o no hu
bieran ^conienzado a cumplirse los co^ 
rrectivos a que, el misino se rafi'sre.

Museo da Artni2[ia
Se dedla.ra comprendido al Archivo Fa

cultativo y Museo de Artillería, entre, los 
establecimientos a que se refieren los ar
tículos primero y tareero del Reglamen
to provisiional, de contabilidad pa'ra el 
régimen de las Fábricas y demás cen
tro?. industriales deper.dientlés del minis
terio de la Guerra. , . v

Expediciones de armas extranjeras

Las expediciones de armas extranje
ras que no lleven las marcas de los ban
cos de prueba de Lie ja, París y Saint 
Etienne o las de los que por este Mi
nisterio se hayan designado con posterio
ridad, serán remitidas directamente por 
laá autoridades civiles de Ja frontera, 
una vez abonados los correspondientes 
derechas de Aduana, al banco de prue
bas de Eibar, £¿1 que dará cutnta de 2a 
llagada de estas expediciones a las ci
tadas autoridades, y una vez efectuada 
la prueba, lo pondrá en c.'.nocimiento del 
consignatario, indicando las armas vá
idas para la v>mta, fas que haya de re
parar por lioBer resultado con desperfec- 
féctos, susceptibles de corregirse, y las 
tptalanenta inutilizadas; con expresión 
del coste total de, pruebas, reparaciones 
y reexpedición, a fin de que una v^z que 
le sea abonada esa cantidad, haga la re
misión de aquellas al correspondiente 
consignatario.

Sueldos y gratificaciones
Teniendo en cuenta la encásete de te

nientes en la escala activa y de a’féie- 
ces de la de rtiserva que existe .‘en, Jos re- 
gimfli-’ntqé y démás unidades de] Cu'irpo 
de Ingenieros, todos los tenientes y al
féreces d*1 complemento de.l citado Cuer
po que se hallen actualmente prestando 
servicio o en prácticas, percibirán mien
tra duríSh las actúate^ circunstancias, el 
sueldo entero de su empleo y demás de- 
vmgos que les correspondan por ‘el capí- 
tu primero, artículo único de Ja Sección 
cuarta dM vigente presupuesto,

Abonos da tiempo
Promovido pleito: por el comandante 

médico D. Carlos Pérez Serra contra la 
Real orden da 1 de octubre ds 1923, que 
13 negó validez al tiempo servido en Ba
leares para el cómputo dtl obligatoio en 
Africa, el Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, que en su parte dispositiva 
dice': ¡J,! :

Fallamos: Que deisastimándo Has ex
cepciones alegadas por el ministerio fis
cal, debemos absolver, y absolvemos, a 
la Adminisfración general d^l Estado do 
la demanda deducida a nombre del co
mandante médico D. Carlos Pér?iz Serra 
contra la Real orden) del mnisterio de 
la. Guerra de 1 de octubre dle 1923, que 
desestimó su instancia, y que declara
mos firmo y subsistente.

El usufructo de caballos
Con el fin de que 'los generales, jefes 

y oficial 1s que regresen de Africa pue
dan seguir usufructuando en Ja Penínsu
la el caballo en que reglamentariamente 
estuviesen montados en aquel territorio, 
los que lo deseen üo solicitarán de la 
Dirección de Cría Caballar y Rqmonta,^ 
y al mismo tiempo lo pondrán en conorg 
cimiento de iós comandantes gene.rale=| 
de los territorios respectivos, para quel 
éstos ordenen a los Depósitos de Gana-P 
do la introducción en ellos de los ssmaB 
ví;:Tit^5, con-ejl fin de que : ean sometido! | 
a las tnialeizaeiones necesarias, así co-1 
mó la cc-mp’eta desinfección de todo e l 
equipo y útiles correspondkntes.

Conferencia militar
En el Centro d-j Ejército y de la Ar-í 

mada, disertará el Sr. D. Valero Díaz, el 
próximo sábado 31 del actual a las seis 
acerca de «Ti^s mementos culminantes, 
do la Historia del Mundo».

Ca rabaneros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al corojiel de h wtavá Subiuspección, 
eoncediemlo veintiocJio días de permiso al 
alférez D. Germán García. Heinández.

Al jefe de. la Camandanciá de Orense, 
desestimando instancia .del carabinero re
tirado Fernando Dafonte, que solicita, re
ingreso en la Asociación Humairitaiia.

Al ídem ídem de Granada', remitiendo 
para que informe y documente instancia 
del joven Juan Moreno, que solicita in
greso en Cafabincrofi: Jóvenes.

Al ídem ídem de la. ídem de Baleares, 
confirmaudo telegrama dei concesión 
permiso al carbinero Vicente Santos 
Ana.

Ai capitán general de la primera. 
gión, iuteresando paisaports a, favor
carabinero Antonio MaJ-tínez y de su 

de 
de

del 
es-

posa, pura que ambos marchen a Balea
res.

A los jefes de las Comandancias de Gui
púzcoa. y Huelva, y al coronel directo»1 de 
los Colegios del Cuerpo, disponiendo qu 
en 1 de febrero próximo salg'a de los Ce 
legios, con destino a. Guipúzcoa, el caiu 
pinero joven Teodosio Siguero.

A los ídem ídem de Salamanoa y Ma- ' 
diid, ordenando que en la próxima revitia 
de febrero canse baja, en SaJamanca y alta 
en Madrid el carbinero Jusn Mv-ntcs Vi
dal . . .

Al jefe de la Comandancia, de Málaga, 
ordenando comunique al teniente retirado 
don Vicente Abelairá, que. cuando su hijo, 
carabinero de Algecirais, solicite traslade ; 
a la de Málaga, se tendrán, en cuenta su 
■deseos, para destinarle en ¡ocasión de 
canté. '

Consultas y dictámenes
DISTRACCION DE PRENDAS 

" Consulta
Un carabinero desertó llevándose pren

das de uniforme. La disiracció-n de és
tas, ¿se debe aprec-iar como falta grave?

Dictamen
Dada, la forma, en que so suministran 

las prendas en el Cueipo (le Carabineios, 
desde el momento en que sé entregan a 
los individuos pasan a ser propiedad de ' 
é-tos, con la sola, obligación de pagarlas 
mediante los descuentos reglamentari1 .s, 
no podiendo existir el fronde con la ei:a- 

nación o distracción de las mismas, 
pues el artículo 304 exige como condición 
integrante del delito mencionado que la 
enajenación 101' distracción sea. de armas, 
municiones, prendas de equipo u otros 
objetos que el interesado hubiera recibí- < 
do para uso oj servicio.

CARABINEROS

Dura lex, sed le^
Estos últimos días ha publicado la Pr(?ll I 

sa una nota del Gobierno, que sirvieron I 
respuesta, a determinadas quejas y I 
res producid-Gis por la represión del contj, 1 
bando que se ejerce e,n Algeciras y ^n 
Campo de Gibraltar.

La. referida nota es por sí sola sufiriei) I 
te refutación de los cargos que, má8 Q 
menos explícitamente, se habían formn 
lado; pm'o como este es pleito 
conviene poner tos puntos sobre las hj 
para que, los ■desconocedores del asun^ 
sepan a qué atenerse.

En Algeciras y en iodo el Campo dj
Gihraltar, mientras oficialmente no se

I Se :

a 
jal 
Afri1"9 
sN-

disponga otra, cosa, rigen las mismas |e I 
yes que en el resto de la nación, yf ^1 
Jo tanto, los géneros introducidos del ex I 
tranjero están sujetos al pago de Jos de I 
lechos de Aduanas. AJí^ra, bien: conio^l 
Álgeciras y La Línea y ,en todo aquelI 
Campo hay muchísimo personal (ajeno ^1 

, "gran parte a la región), cuya vida se b^l 
. /exclusivamente en¡ el comercio claudesb.l 
S/no con Gibraltar. Claro está que todel 
^esos individuos desean a todo trance qu6| 
m-iaya. lo- que ellas llaman' «toleranciaI 
jglas cuales, designadas con su verdades 

lombrte castellano, no son, ni más ni
« nenos, que faltas a la ley, puesto 
5 ,e traduce en que deje de adeudar lo qiiJ 
^reglamentariamente había de hacerlo.

Y et engace en cu enfasque ese persona! 
^qua se -dedica a un comercio ilícito-, ¿0 
^s-011 ni una ni cien perso.nas, sino vanos 
Omiles de ellas, que diariamente hacen di. 
Inversos viajes a Gibraltar, y a cada regre

so se traen canlidadefe de diversos

Dcd 
filian 
pitán 
l-nien 
Jesús

Leda- 
kM*'0

>:iti n 
Se « 

■3 al ‘ 
Id mi 
millo -
Se 

ialvaib 
iigi014

P-.-í

• /m.
Cerní 

lisponi 
h'riri6 
oí k 

Liegít 

Oapit
t o s , que, por cotias qu.e sean, multiph.L 
cadas por el crecido número de introdiie.l 
lores, constituyen verdaderos cargiunén-l 
tos y una importantísima defraudación 
para, la Hacienda.

De todo e-sto se deri va que si el (Juerpo 
cumple, como acostumbra a hacerlo, con 
su deber, son miilchoA ¡los disgustados 
que claman y argumentan según sus in- 
teróseis, acusando de crueles e intransi
gentes a quienes se limitan a no pennitii 
que unos cuantos señores se dediquen día- 
t í  amen te a defender a la Hacienda.

Claro está que son muchos los qite chí 
lian y bastantes los que les hacen caso; 
pero estos últimos serán los primeros en 
señalar con el dedo a los que permitieran, 
cruzados de brazos, ese ilícito tráfico.

Conste, pues, que esa falta de toleran- 
cía es, sencillamente, cumplir oon su de- 
ber, 
jeio

. mas

pues nos consta que a ningiín via- 
ordinario se le molesta con extremií- 
ridículos, empleando pi-ocedimientoii 

([iie sólo se utilizan con les profesionales 
del fraude. • ... •.

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, cortinonei 

y encajes antiguos o modernos.
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OlARlOWOFiaAL
t'ren.

unió, 
'itra. 
en d

IÍ1NISTERÍO d e  l a  g u e r r a

reren* 
ná8 0 
;mu. 
'«■uo, 
ts íh 
’unto,

Estado Mayor

qe nombra, ayudante de campo del gc- 
I.a[ D. Ignacio Despujols, en c niiiiún 

del Estado Mayor general del gene- 
'’j eü jefe del Ejército de España en 

M comandante D. Luis Peral

S:^;

Po dfl 
no $e 
as ]e, 
r. por 
-el ex-

InfáiHóría

Pestínans? a Regulares do Larache al 
^mandante'I). Juan Caballero López ; -a^ 
pitán D- Vicente Hen-ero Santa María y 
.. aien^s D Ediiard) Oses Pedroso y con 
jesús Guillen.

os de. 
tilo en 
aquel

?tio en 
e basa 
ndeslj.

todos
que 

iciaRíi

Óaiisai baja en Rognle.res de Larache-, y 
disyxinible en Céuta, el teníonie don 

p.igílio Parra. _

d adero
iás ni

pasa destinado al regimíénlo de CVírlo- 
, el músico íle segunda D. José Bosc h.

concede el pase a situación de reser- 
r;i al capitán D. Francisco Anaya, y el 
ij mismo' empleo de la Reserva D. Ai
> Jotre.

concede el retiro al cornandanh’ don 
’ávador Garrido, y a los suboficiales don
liginio Nnrarr) y D. Manuel Almansa.

CfiMHería
o que 
lo qiie 
lo.
‘rsoña! 
b no 
vaiios 

?en d¡.
regre-
R'qne- 

ultipK. 
roibú?. 

tanién- 
dación

pestiños.—Tendente cor-onel D. Miguel 
^^nibtux), a disponible en la re-
-ióu.
Comanda.ntes: Don JoíUyufn Cejnh'O, a

Ijsoonible en la segunda región :■ don

ciier^i 
1-X con 
stadas 
sus in
transí- 
?rndtÍ! 
en día-

ue chi- 
. caso; 
■ros en 
i ¡eran, 
■o. > 
oleran-
su de

a via- 
lretnw- 
aientoi 
ionide

inonci 
15.
ercero.

Alfonso, a disponible en Mejilla ; 
oí Pedro Rostlló, disjxvnihle en la. c.un - 
5 región.
Capitanes: Don Antonio García de la 
eg-a, al regimiento del Pfíifrípe ; D. A»- 
!-& Pérez, a Lanrer s de Villa viciosa; 
on Jasé Sancristóbal, a d^ponibL?; don 
aime de Oleza, a dísiwnible; D. Gabripl 
aiuierdo, a Lanceros de Borbón; D. Ha- 
orio Olmedo, a Cazadoi’es de Tafayera •; 
o» Antonio Gómez, a Cazadores de Vi’ 
arrobledo.
Capitán (E. R.) D. Luciano Fernandez 
arcillo, a disponible,
Tenientés: D n José García Valen^ela . 
Dragones de Montosa.; D. Antonio Sanz, 
Húsares de Pavía; D. Je.sús Jiménez, a 

(Worés de ÁífaMo XIII; D. Marta-ió 
Viias.^l Depósito de sementales de la pri- 
iiazona; D. Manuel Bayo, a la Vegna- 
ide Smid-el-Ma.
Don Angíd Rodríguez, ai regimiento de 

iHntara; 1). Edi?ardo Ramírez, al de 
ictóiúa; D. Ismael Moral, al de Cazado
s de Victoria ; D. Eduardo Platas, al 
lismo; D. Joaquín Domínguez, al de 
adir, y D. Francisco Iglesias, al mismo. 
Ttmientes (E. R.): Don Balbi-no de Lr 
pga GutíélTez, al regimiento de La,nce- 
8¿4e Famesío; D- Segundo García, al 
sHiísares de la Príimesa; D. Matías Ba- 
«sfer, al de Lanceros de Villa vicio sa ; 
a Francisco Rubio, al de Cazadores de 
alicia, y D. Manuel Cruz Salas, a di.s- 
>nible. • — ; ¿ ’ í
Alférez D. José Ortega, a Cazadores de 
lionso XIII. . ;
Alféreces- (E. R.): Don André» Abad, 
Ctoadoies de Alfonso XIII, y D. Luís 
rimaldi, al de Victoria..
Suboficiales: Don Justo del Alamo, al 
opósito de Ganado de Ceuta; D. Agustín 
riado, a Cazadores de Albuera; 1), Cít' 
miro del Marco, al Grupo d» "Regulares 
telilla; D. Angel Tojo, a Regulares 
telilla, y D. Miguel-Ci 01 di a, a Húsa- 

4 de Pavía.
Argentos: Don Emilio Beyes, al regi- 

“«nb Je Cazadores de Alcántara I don 
ffustín. Buendía, a Cazaderos de A ido- 
M D. Andrés Cansada, a Lanceros del 
‘incipe; D. José Calderón, a Hús-are-s de 
1 Princesa; D. Manuel Zamora, al escua- 

expedicionario del re-gimiepio de Ga» 
p¡¡tf D. José Gómez Pardo, a (azadoros 
?Vict^ria Eugenia; D. Valentín Rodrí- 

a Lanceros de Bjrbón; D. Pedro 
'rtínez, al de yitoria; D. José Céspe- 
,8. al de Villaviciosa; D. Francisco Ba- 

al de Cazadores de Taxxlir; D. Igua- 
Torrecillas, a Lanceros de Villavicio- 

li D. Luis Montesdeoca, id mismo; don 
’^ríel Muñoz, a Lanceros de S.aguntu; 
"i Careliano Melchor García, al de Ah 
5era; D. Ramón torda, al de Taxdh-; 
0,1 Celedonio Arteaga, al de Vitoria, y

A

don José Laidalgn. al Grupo de ín-truc- 
f-ión. ‘

Horra dores de primera : Don José Alon
so, al regimicinto de Húsarois de Pavía ; 
don Santos López, al de Vitoria, y D. An
gel Herc-c, al Depósito do sementales do 
la. quinta zona.

Picador: Don Mahuel Cubero, al bata
llón de Cazadoras de montaña de Fuerie- 
vtmtnra..

Se concede el retiro al capitán D. Ben
jamín Garcfá Alemany.

Artillería
Asciende a suboficial el sargento D. Jo

sé López Valle.
Ascienden a la eatogoría inmediata, los 

maestros armeros de tercera D. Vicente 
Cano, I). Vicente Sánchez y D. Fernando 
Díaz, y los guarníeionerois D. Julio Ro
dríguez y D. Emilio Bertrán.

Quedan de reemplazo el teniente coro
nel I), Emilio Trompeta., y el capitán don 
José García de Lomas.

Ingeníeircs
So concede el retiro para Málaga ni co

ronel D. Lidio Calvo Juana.
\'uelve al servicio activo el capitán don 

Antonio Cué.
Sanidad

Oestinos. — Teniente coronel médico: 
Do t í EiHiai'do Rajaos Qrdóñez, a disponi
ble.

Comandantes médicos: Don Eduardo 
Villegas Domínguez, al Hospital de Mú-

13 de enero de 1922: 2-5 pesetas mensua-

Inga; D. Emilio Homero, al Colegia 
Carahineros de El Escorial.

Don Alfonso Arécos, al Hospital 
Pamplona ; D, Enrique páiLcbpz, al

de

de
.le

Pitlmn dp Mallorca, y D- Gustavo Martf- 
ncz, a los grupas de Hospitales de Mi lilla.

Capitales médicos: Don Tirso Rodrí
guez, al Centro Electrotécnico de Inge
nieros; D. Alfredo Martín, al regimiento 
de. de posición; D. Angel Mar
tínez, al primer rcgipiipniQ de Sanidad; 
don Jerónimo Blasco, al de montaña pg 
Fyerteventura; D. llámiro Cianeas, ;-l de 
Cazadores da Cplairuva, de Caballería; don 
Vícpr,te Vilar, al tprcerQ dg Jnfepdpaicia; 
don Pedro González, al sexto pesado; (joq 
José Luxán, a la Academia de Infantería.: 
don José Téllez, al primero pesado, y don 
Manuel Peris, a Dragones de Numancia.

Tenientes médicos: Don Antonio Ro
mero, al segq.nflo tejimiento de SanúLid; 
don Luís Rubio, a la Compapi?,. prieta 
Sanidad Militar de Larache; P, Jp^n 
Diego Ortega, al Hospital Militar de Ca- 
ra.banchel.

Eli plaza de pgpitán, con arreglo a la 
Real oixlen de 17 de noviepibre últipin:

Don Manuel Artacho, al Pegi miento de 
Infantería de Asia; D. José Lafuente, al 
batallón de Cazadores de Chidana; don 
l-ernapdo Asján, al regimiento de infan
tería de la Princesa; p; José Pérez Puer
tas, al de San Fernando; b. Gaspar Sotq, 
al batallón de Cazadores de Tarifa ; p. Ne
mesio Agudo, a necesidades y e-otitingejp 
cías del s-ervico en Ceuta.; D. Manuel 
Arandas, al de Alava; D. Angel JorPo, al 
Teició de Extranjeros, y D. Gñlrfiel lera 
al Tercio de Extranjeros.

También se publica una extensa, convo- 
catoií^ de profesóles veteiinarios.

COLEGIO DE HUERFANOS

En ’a orden general do 8 dej actpal ¿o 
Lace -público el resultado de ja sesión ce
lebrada por el Consejo de Adininistración 
en 29 de diciembre anterior.

En esta sesión.se examinaron 18 ír.s- 
tancias, en solicitud de pensión, apio- 
bándosp 16, y desestimando dos, formu
ladas a favor de huérfanos mayores de 
siete años, que no están comprendidos pfí 
La. Real orden de concesión.

Las instancias aprobadas y hs pensio
nes concedidas, son las siguientes:

Natividad Ausina Tur, nacida el 27 de 
diciembre de 1921, huérfana del guardia 
primero D. Lorenzo Ausina Bonet, de la 
plantilla de Valencia, fallecido el 29 de 
noviembre de 1921: 25 pesólas mensua-

Juan Castellana Sauró, nacido el 2G de 
mayo de 1921, huérfano del gniurdia pri- 
nwro D- Amadeo Castellana. Palomares, 
de la plantilla de Barcelona, Mecido el

Luisa Alvaroz Cuja, nacida el 20 de 
abril de 1919, y Juan Alvarez Caja, nacido 
el 25 de diciembre de 1921, huérfanos del 
guardia primero I). Luis Alvarez Pérez, 
de la plantilla de Barcelona, fallecido el 4 
de febrero de 1922: 40 ¡mesetas mensuales.

Bautista Mayans Ccrvera, nacido el 12 
de diciembre de 1917, huéríano del guar
dia primero D. Fnritine Mayans Oliver, 
de 1a plantilla de Alcoy, falkTÍdo el 23 de 
febrero (Je 1922: 25 pesetas mensuales.

Jesús y Carmen Gómez Mariír.ez, na
cidos el 4 de enero de 1921 y el 11 de 
enero do 1923, respectivamente, huérfa
nos del guardia primero D. Mjanúel Gó
mez Cumplido, de la plantilla de Huelva, 
fallecido el 8. de julio de 1922: 40 pese
tas mensuales.

Felipe laqwz Moreda, nacido el 12 do 
diciembre de 1918, huérfano del guardia 
primero D. Angel López Velasco, de la 
plantilla de Bilbao, fallecido el 5 de sep
tiembre de 1922: 25 pesetas mensuales..

Raimundo.Castellanos Sania Cruz, na
cido el 5 de diciembre de 1918, huérfano 
del teniente T). Raimundo Castellanas 
Falces, d» la plantilla de Barcelona, fa
llecido el 5 de octubre de 1922: 25 pese
tas mensuales.

Marg-ip-ita Vega Recuero, .nacida el 8 
de junio, de 1922, huérfana del guardia 
pi-imoro D. José Vega de la Fuente, de 
la plantilla, de Zaragxiza, fallecido el 16 
de octubre de 1922: 25 pesetas mensuales.

Antonia Jiménez González, nacida el 
22 de febrero de 1923, huérfana del guar
dia priinefQ I), A^ógip Jiméupz Ifadrí-. 
guez, de la jdanti'Ha de Baroelona, falle
cido el 14 de enero de 1923: 25 pesetas 
mensuales.

Francisco Diez Chic-ano, nacido el 2 de 
mayo de 1922, huérfano del guardia pri
mero D. Francisco Diez Caves, de la pia.n- 
|i!la fie Milicia.; facecido pj H S-bTÍl de 
1923: 25 pesetas mensuales.

Mercedes, Francisca, y Clementina Ruiz 
Castellanos, nacidas el 19 de enero de 
1918 el 5 dv jólio de 1922 y el 2 de spp- 
(iembie de 10^, respectis'amentp, huél- 
fan-na del guardia primero D, Francisco 
Ruiz Porras, de la plantilla de Jaén, fa
llecido el 26 de abril de 1923 : 50 pesetas 
mensuales.

Consuelo Herrero Brils, nacida el 12 de 
dicieiphrs de 191^ hliéFfana d^l 
primera R. Francisco Herrero Martínez, 
de la plantilla de- Tarragona, fallecido el 
22 de septiembre de 1923: 25 pesetas 
pi ensucies.

Concepción y Mercedes Vidal Sánchez, 
nacidas el 8 de agosto dp 1919 y el 12 do 
agosto de 1922, respectivamente, huérfa
nas del aspirante de primera D. Aniceto 
Vidal Planas, de la plantilla de Guadula-

feBw¡4p C1 ^6 de septierobré 
j f¡23: 40 ppseias mensñales:

Otilia, Josefa y Julia Carpasco Truche
ro, nacidas el 20 de enero de 1Q10, el 6 
do octubre de 1920 y el 8 de diciembre de 
1923, respectivamente, huérfanas del 
guardia primero D. José Carrasco Maya, 
de la plítnplp dp Badajoz, íallepidp él 20 
de marzo de 1924: 50 pesetas mensuales.

Teodoro Gutiérrez Martínez, nacido el 1 
de abril de 1019, huérfano del guardia 
pfimero D. üutiérpe^ González, de 
la plaptilla de- Viilladolid, fallecido el 9 
dp octubre de 1924: 25 pesetas monsuídes,

Eucpi nación, Poporos' y Dolorps Casas 
Gómez, nacidas el 8 de octubre de 1921, 
30 de enero de 1924 y 4 de diciembre do

Ma el w ío  E*eelÉ

1924; despee (ha in ente liuórfanas del vi-

ses, Monde el Poder ejecutivo viene go^ 
benfándo al país por decretos, donde los 
Gobiernos, conservadores y liberales, han 
moslrado su desdén hacia la representa
ción nacioiial; dónde los decretas de di
solución se han otorgado con libeYaÍi#cl, 
hablar de «ciisis» o «exceson del paila- 
mentarisino, es un grotesco sarcasmo. En 
España, m hay crisis ni exceso; lo que 
hay es defecto de parlamentarismo, y 
apartar la les ejemplos es, dialécticamen
te, ilícito.

Y con esto queda casi contestado el 
otro argumento falaz, aquel que preconi
za la reforina del funcionamiento de las 
< .amaras para evitar que sea remora de 
la acción del Poder ejecutivo. Cuando los 
Gabinetes y los jefes políticos han procu
rado sustraerse del Parlamento, no pue
de decirse que éste haya malogrado ini
ciativas ele Gobierno. Es todo lo contra
rio lo que demanda el espíritu liberal, 
que quiere que en¡ España, sea eficaz el 
Poder legislativo y controle los actos del 
ejecutivo, que quiere dar vida al prih- 
Cipm constitucional dé que la soberanja 
reside en el Rey con las Cortes y que an
hela , la implantación' de un régimen de 
opinión. Y por eso quiere, no sólo que 
celebren una reunión anual de suficiente 
duración, fiara que puedan realizar su 
labor normal, siendo imposible retrasos 
de réimión ni limitarla, sino que se Je 
otorgue el derecho de reunirse, por si, ' 
cuando serias circunstancias lo exijan, 
algo de lo que Esmeni expone en su l)e- 
recbo constitucioo¡al.

ír cdnlra estas tendencias, propugnar 
ppF restringir las facultades de las Cor
les, pretender hacer del Parlamfinlo un 
órgano de segundo plano constitucional, 
restringir su jurisdicción para exigir la 
responsabilidad ministerial, es ir cautela- - 
saínente a la dctadüra, y el éspíntu libe
ral del país no lo consentirá, porque to
davía manan sangre las heridas abiertas 
.en Ja lucJia por la Libertad y la Consti- 
tucióhÁA ■ L. .
f»»* t * ««» * ♦>» * ¥ •» ■'* <»*•*< *

ESPECTACULOS

Digámoslo do una vez y sin eufemis
mo. lodos los apa-ionados reformadores 
que .hacen sus salidas en estos tiempos 

. de censura y restauración, para propug
nar por sistemas electorales «novísimos» 

, y para señalar defectos del Parlamento, 
son el frente enqmigo que^ se prepara a 
combatir el régimon paHaníentario. Cóns- 
titucionahnenle,. España es uny., Monür- 
qüia parlamentaria; es decir, ü"n sistema 
en el cual el Rey es irreponsable y los 
Gobiernos responden de sus actos ante el 
Parlamento soberano, legislador y fiscal 
y, al mismo tiempo, juez del Poder eje
cutivo. Y esos reformadores que apetecen 
'«depurar» el régimen parlamentario, «pu
rificar» sus orígenes, hacer «eficaz» su 
función', son unos enmascarados, que as
piran a desnaturalizarla, dando a. la fun
ción ejecutiva- mayor zona constitucional 
y menos probabilidades de responsabili
dad. Contra ese frente enemigo remos de 
luchar todos los liberales que queremos 
conservar Jas actuales esencias constitu
cionales—sin excluir las posibles infor
mas en sentido más radical—, plantean
do al adversario el pleito en términos pre
cisos y claros.

El problema político que ha de plan
tearse terminado el período de excepción, 
se concreta así: Lucha entre los que quie
ren una Monarquía democrática y par
lamentaria y los que desean, con la mer
ma de las prerrogativas del Parlamento, 
un acrecimiento de las facultades de los 
otros poderes oonstilucionales.

No hemos de caer en el candor de los 
jiolemistas que acuden en estas horas de 
parco debate público a rebatir dictiinal- 
mente las vetustas ideologías extraídas de 
los Museos de arqueología política por 

'Mas refulgentes personalidades de nuestros 
"derechos, enamorados de la tradición, 
pero, al mismo tiempo, sobreexcitados por 
la apetencia de la posesión de los bienes 
materiales del presente y del futuro. Algu
nos de ellos están excluidos en todo sis
tema científico moderno de política, y 

■ otros, como la leprosenlación por clases, 
míe engendrara j^poiícroma fantasía del 
Sr. Mella, no pasan de ser una manifes
tación de su jugoso humorismo y de su 
espíritu milagrero, que posee el poder de 
resucitar muertos, y ofros, como aque
llos que pretenden restringir las faculta
des de las Cortes que el Poder eje
cutivo maniobre con más holgura e irres
ponsabilidad, no son sino un cauce legal 
abierto a la dictadura. Polémicas con 
quienes originen estas armas, sería tan
to como poner frente a frente a dos ad
versarios, provisto el iipq de areabuz y el 
otrq dP Pistola autpmática.

La misión de los liberales no es, pues, 
traer al foro cuestiona ya liquidadas 
doctrinalmente. Es dar pertinentemente 
la voz de alarma a las masas ciudadanas, 
denunciando la maniobra absolutista de 
los reaccionarios, para que, en su día, 
no se dejen sorprender con la hipocre
sía, revestida de presumido cientilicismo.

La maniobra emplea, como método, 
dos grandes falacias: una es la preten
dida «crisis» del parlamentarismo en el 
mundo, y otra as la necesidad de refor- 
puir el funcionamiento de las Cortes, pa
ra evitar que sea remora de las iniciati
vas y de la acción del Poder ejecutivo.

Decjr que el sistema parlamentario su
fre crisis es desconocer la historia con
temporánea. No líe bailado la innovación 
política, hasta ahora, más perfecta que el 
Parlamento para la estructuración y efi- 
pipncia de la democracia. En el Parla
mento lian resuelto, durante la gran gue
rra, los pueblos beligerantes prob'emas 
que afectaban 9. su vida nacional ;-al P-ar- 
lamepto han ido. a buscar su salud países 
convalecientes después de la Jiquidación 
de la gran tragedia; en el Parlamento 
ha vivido Mussotini, dictador, y el Par
lamento lia sido, en todas las latitudes; 
foco creador de las leyes, dique de. las 
gandes inmoralidades públicas, fiscal de 
los Gobiernos, expresión de la sensibili
dad naeionaJ -y- válvula de ex¡)ansión de 
las grandes fuerzas sociales de choque.

Hatiía algún pueblo en que se pudo ha
blar, no de «crisis», sino de «excaso» del 
parlamentarismo. Y al invocar a ese pue-, ■ 
blo .y, a hcúnbres represoilfativos de ese • 
pueblo para epatar a los di;édulos ciuda
danos españoles, es argucia de escasa 
buena, fe. Se ha dicho que.M. Millerand, 

■ nada sospechoso, ha hablado recientemen
te de los peligros de la dictadura parla
mentaria, y nuestros reaccionarios argur 
yen con la personalidad liberal del político 
francés para golpear eni nuestro régimen 
parlamentario. En Francia, país de ré
gimen de opinión, en el que las Cámaras 
funcionan regularmente, en que la sobe
ranía nacional es un hecho, no una de
claración, puede.existir, de nimnenlo, inn 
«exceso» de paríamentarismo, y que co
mo todo poder de máximo desarrollo pro
penda a mediatizar a los demás y a ejer
cer üps «dictadora», Pero aplicar esa 
posibilidad a España, donde el funciona
miento de bis-Gúmaras sufre largos eclip-

REAÍ..—A las nueve y ««lia: Sansón 
y DaJila, ' ‘

ESPAÑOL.—A las ernoo y media : Don 
Luis Mejía^—A l&s nueve y media : Cam-
po de armiño.

COMEDIA.—A 
tela.

LAR A.*—-A las 
drfic— A las diez 
alma !; <

las diez 5; cuarto :

sois: El alma de la 
y media: i Hijo de

La

al- 
uii

.ESLAVA.:—A las seis: La risa de Jua
na y nuevos tangos argentinos jxir Spa- • 
venta.—A las diez y media: La revista 
de Eslava, El jardín eneautado de París.

T^ONTALBA^—A 'las diez y cuarto: 
Mam'á es asi.

REY ALFONSO.—A las seis y media : 
La Immlad.—A las diez y media : La per
la azul.

CISNE.—A las seis: La revoltosa. La 
vara de alcalde.—A las diez y cuarto: 
Cádiz,.

CEN TRO.—A las seis y a las diez y 
cuarto: Rayo de sol, ; Muijercita mía! y 
canciones por la ^priu^ra nariz María 
Ilerrero.

INFANTA ISABEL.—A Jas seis;. Hay 
que vivir.—A las diez y cuarto: Que baje 
San Isidro.

REINA VICTORIA.—A las seis: Les 
cligtos.—A las diez y cuarto: Después 
del amor.

1 COMICO.—A las iseís; La hora de amar. • 
"A las dieiz y cuarto: Como la medra al 
■tronco.

MARAVILLAS.—A las seis: til jura, 
mentp de la Primorosa.—A las diez y 
cnarfo: Los chut s.

l a t in a ;—FI viernes, a las diez y 
cuarto: Don Luis Mejía. ..

APOLO.—A las seis: Calixta la pres
tamista,, La verbena de la Paloma.__A 
las diez y media: Don Quintín el amar- 
gao, La risa del pueblo.

ALKAZa R.—A las diez y uiuJ:.a : Ma- 
daroe Pompadour. ■ '
’ NOY EDAIFES.—A’ las séia: T a cara ■ 
bonita.—A fas siete y cuarto: Las eñea-

Vázquez, de lagilapte D: íbwi
plantilla de Ma^pM, fallecido 4 día l
dp dicipinhi’e dp 1924: 50 pesetas 
suales.

Con estos son ciento trece los huérfa
nas <juc disfrutan de los beneficios otor
gados iw este Cü'.egio.

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen, . '

ÜERCITOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbleri, nú
mero 8.—Teléfono 675 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de susprlpPlón» <*08 poetas al mes 
Toda la oorretpondencía, ■! apartado 436

jeras.—A las diez y media :
FHEXCARRAl,.—A la^ 

diez y cuarto: Las chicas 
La bolla peluquera.

PRICE.—A las cinco y

La Lejarana. 
seis y a las 
del sereno y

tres e-artos:
Festival organizado por el periódico eChi- 
quilín», con regalos.—A las diez y cuar
to: Grandioso programa por toda la cam- 
pañía de circo. • -

•-Si.
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EJERCITO Y ARMADA,

AGUAS
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NATURALES DE
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PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

1I*N 1 BuiNi-MéJIüo
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 

ti 6, de Santander el 19, de Gijón el 
No, de La Corufia el 21 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Corula, Gijón y Santander.
Linee n Puerto Riso, Cuba, Venezufla- 

Colombia y PaoíRoo
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, de Valencia el 11, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, j)ara las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Crnz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto CabeHo, Curacao, Sa- 
baniBa, Colón,- y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquique, Ántofagasta y Valparaíso.
Linen a Filipinas y puertoe de China y 

Japé*
Siete expediciones al afio, saliendo loí 

buques de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
tiong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y, 
ttdkohama. - ,

DIRECTOS
Lineal a la ArgeetliUI

Servicio mensual saliendo de B&rcel 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monto, 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufla el día 1, de Villagarcía d 
3 y de Vigo el 3, con pasaje y carga par® 
la Argentina.

Línea a Hueva York, Cuba y ^éjtes
Servicio mensual saliendo de Bátcehr» 

na el día 25, de Valencia'el 26, de Ma
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Naevik 
.York, Habana y Veracruz. v

Línea a Fernando Péo
Servicio mensual, saliendo de Sarcelu 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C4 
diz. Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de Espala gara todos lo# de 
escala de esta línea.

.. ■ ... AVICCC IMP0RTANTK8
ReBajal a Familial y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

dMarotcg especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y apa 
ratos para señales submarinas, estando dolados de los más modernos adelans 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To
llos los vapores tienen médico y capeHán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen ( 
bl altura tradicional de la Compañía.

Rebájas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po* 
too en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las .vigentes dispo 
liciones ear» el Servicio de Comunicaciones Marítimas,

BIRVICIOI lOMBlNABOB
Esta Coihpaflfi tiene establecida una red de servicios combinados parí los 

principales puertos, servidos gor lineal regulares, que le permite admitir pasa 
íeros y carga paras , ■ ' 1 ■

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
gCapetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co n  
thinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y VladivosN 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Gcorgctown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebcc y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América es 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Penfa Arenas, Coronel % 
Kalparalso por el Estrecho de Magalanes.

SERVIOiOa I0MBRBIAL89
Ea Sección que para estos servicios tiene establecida le Comj«&ía, se t»ce^ 

gerá dd transporte y exhibición en Ultramar de los mnestnrio* que Se sean en* 
Fregados a dicho objeto y de la colocación de loa Bridcxlea eny» venta, como en» 
INyo. desean hacer loe emortadorea.

PURGANTFs

A N T I B I L I O S

3

molestias de los pies

Y DE TOCADO^

las terribles
callos y durezas desaparecen cumple 
Lamente usando sólo tres días el pa 

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte 
cuantos le han usado, y oirá ustei 

maravillas
Pidato en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO 
Plaza de San Ildefonso, L-Madrid

LA POTO-BLHCTR1CA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuenoarrai, 1O 

MADRIO
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y teda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche, 

Kilométricos y carnets en el acto, 
admiten trabajos para provincifis, 

A les señores suscriptores de EjáKcrrc
Ar ma d a  s o las hace al 25 por 199 

r^heí* lar p-'welwí,
de

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Declarada reglamentaría para el Instituto de la Guardia Civil gpor Real orden jde 5 de Octubre 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Institutos de la Guardia C;vil, Carabineros, 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Sanearías están dota jos 

de la pistola STAR

A los cuerpos armados en eada fracción de seis armas s; 
acompaña una de regalo

TODOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.==Madera Baja, 3
APARTADO 329.---- M A b R I D

VESTUARIOS 
— PARA EL---------- "■ 

EJERCITO K ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA g : BURGOS:
Míodez Núñez, 7 O Vitoria, 18

. Teléfono 390. S. P. - í ■ Teléfono núm.. ISO .

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

i 

i

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

e 
8 8

d e 
i

-í

a a a a

£
5

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

11 UPO I PO económicos al contado y a pagar en diez í 
Í1I 8 O mcnsualidades- Comedores, alcobas, gabj. i
Ui U .mO netes• Completo surtido en madera curva- 1

da> camas de madera y metal, colchones de 
muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de sillas de madera curvada.
INFANTAS, 28 ^rit t rvr'r,v Sucuriah&i'is * 9jm tiRÁSfcS AT6CnA.il

w ' ’ duplicado
Proveedores [de la ©soyeraíiva del MinísUriojlde la GuerrT^

RELOJERIA D^pARIS 
- O B -

L Salaíiiaoca^Socesor de L Thierry
Fuencarrai. Sa.-iWADRiD.-ARartedo Correos 364

■

RELOJ

eü¿PULSERA | ¿W/

GRAN

NOVEDAD
En cx|a de plata, desde pesetas.
En caja de oro, 18 küates, desde pese'as ' *
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde ¿¡setas'. .............* * *
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetti. i .* í 
horma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.. . .
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas’ ” ” 

plr?SrcaL«?'edad “ deEP'=r^^>-'s‘. reio,M de p.^, relojes de bohlúó

95,00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

Inmenso surtido en calzados para señor?., caballero y niños
A los señores jefes, o acial es v d asp« u 7 nulos‘ __como asimismo a los pertenecientes a lo- h 31»)^° el p*g0»

individuos de los mismo... iMídntna de Guardia avü y Carabineros i

F A B R I

Se construye calzada 

de todas clases con pi

so de suela o de

gomal

c A DE CALZADO

'«Cataté'

A la clase’militar se le des

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando

su carnet

SECCION DE COMPOSTURAS EN^EL ACTO

¡liPaiafox, 9 - B E R M A N
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Tel. 24-59 J

EJERCITO Y ARMADA1!'
DIMI0 MILITHR DEj:LH T/1RDS

Precié de suscripción: DOS PESETAS AL MES
BHHaiEK!, KDM. 8. » MflDüID .. RPHKTiaa Un

BOLETIN DE SUS JRIPCI JN
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL ‘
BoasFaSia na •bíz ü .t o i

Capitxl social: 12.65 6.0 00 4® pem»* lectivas 
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